
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE: YEIMER ENRIQUE ORTEGA SUAREZ 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO RUBIANO Y CIA LTDA 
RADICADO: 680014105001-2019-00618-00 

 

AMVH 

 

680014105001-2019-00618-00 
Sustanciación No. 382 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Se abstiene el Despacho de reconocer personería al Abogado WILLIAM SAENZ 
RUEDA con fundamento en el poder general conferido por el señor LUIS 
EDUARDO RUBIANO SALCEDO mediante Escritura Pública No. 1782 del 12 de 
octubre de 2021 otorgada en la Notaría 9ª del Círculo de Bogotá D.C., teniendo en 
cuenta que este último no ha sido convocado al proceso como parte en calidad de 
persona natural, pues la demandada es una persona jurídica (LUIS EDUARDO 
RUBIANO Y CIA LTDA.,). 
 
Por secretaría, comuníquese esta decisión al citado profesional.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 


